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ORGANIZACIÓN DE CAMPEONATOS DE MADRID 2026 
 

                         

1. Condiciones de Solicitud Generales  

 
La Federación Madrileña de Pádel al incluir una competición en el calendario 

oficial de la temporada 2026, controla su celebración, aspectos técnicos, 

arbitrales y disciplinarios, y protege los intereses de organizadores, promotores y 

jugadores, haciendo que se respeten las fechas establecidas.  

1. Del organizador  

1.1. Los organizadores deben conocer el Reglamento Técnico (RT) de la 

Federación Madrileña de Pádel en vigor, referente a la solicitud (RT II.3) y 

adjudicación de las competiciones (RT II.4) 

1.2. Para poder solicitar la organización de un torneo o campeonato es 

necesario estar acreditado como organizador potencial ante la Federación 

Madrileña de Pádel. Tendrán dicha consideración, los clubes afiliados a la FMP 

que posean instalaciones propias ubicados dentro de la Comunidad 

Autónoma de Madrid, estén al corriente de sus pagos con el número de pistas 

que se fijen en el RT (punto II.6) y las empresas promotoras acreditadas ante la 

FMP. 

No se incluirán en el calendario aquellas competiciones en las que el 

organizador no esté al corriente de pago de los gastos de ediciones anteriores 

o del que tenga alguna deuda contraída con la FMP. 

1.3. La solicitud para la organización de una competición oficial deberá 

solicitarse a la FMP a través de secretariatecnica@fmpadel.com y deberá ser 

entregada correctamente cumplimentada al menos treinta días antes del 

inicio de la competición. No se admitirá ninguna solicitud que no se presente 

en el formato oficial y se acompañe con las bases firmadas y selladas en el 

lugar indicado.  

Las solicitudes recibidas fuera de plazo no serán eliminadas, y podrán 

incorporarse a posteriori como complemento del calendario. 

En caso que el organizador no cumpla con cualquiera de los puntos recogidos 

en la ficha del torneo este podrá ser sancionado con la inhabilitación para 

organizar pruebas del circuito de la FMP hasta por dos años.  

1.4. El organizador deberá tener en cuenta que para la inclusión de una 

prueba en el calendario oficial esta deberá estar abierta a todos los jugadores 

que deseen participar  para que puedan hacerlo en igualdad de condiciones, 

mailto:secretariatecnica@fmpadel.com
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sin más limitaciones que las impuestas por el Reglamento Técnico de la 

Federación Madrileña de Pádel. 

1.5. Todas las solicitudes deberán ir acompañadas por una fianza que puede 

establecerse mediante depósito en efectivo o pagaré y que responde de la 

celebración del Campeonato o Torneo solicitado, en las condiciones 

ofrecidas.  

Los importes de las fianzas son los siguientes: 

-Torneos Open y Sénior:  

TORNEOS GRAND SLAM ORO 4.000 y PLATA 2.500 – 500 €.  

TORNEOS 3***, 2** Y 1* – 150 €. 

- Torneos de Menores: 150 € 

- Torneos de Veteranos: 150 € 

Cuenta en la que realizar el depósito en efectivo (en caso de no aportar aval 

bancario): ES72 0182 0192 7402 0163 8282 (BBVA) 

El organizador deberá abonar a la FMP la cantidad correspondiente al canon 

federativo en el plazo máximo de una semana una vez finalizada la prueba.  

Estas fianzas se devolverían inmediatamente en el caso de que fuese 

rechazada la solicitud de inscripción de la competición en el calendario oficial 

o no fuese seleccionada su oferta para la organización de un campeonato. A 

los 30 días de la finalización del campeonato la fianza será devuelta en caso 

de que no se haya descontado del pago del canon federativo, salvo que se 

presente reclamación por escrito haciendo constar que existen partidas 

pendientes de pago. 

La copia del ingreso del importe de la fianza correspondiente deberá ser 

remitida junto con la solicitud. 

La cuota de inscripción en las competiciones de Madrid durante el año 2026 

será:  

 

Competiciones por parejas de categoría absoluta (en función de la 

categoría): 40€/pareja ó 44€/pareja  

Competiciones por parejas de categoría menores: 36€/pareja.  

Campeonatos por equipos: 150€/equipo.  

 

- Con 30 días naturales de antelación al comienzo de la competición el 

organizador deberá comunicar a la FMP el nombre de la persona responsable 

del torneo o campeonato (Director del Torneo). 
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- Los trofeos a entregar deberán tener categoría suficiente y llevar la placa 

correspondiente que acredite el título y el año de consecución.  

 

- El club/organizador podrá colocar lonas de su interés siempre que no entren 

en competencia directa con patrocinadores FMP.  

 

- La FMP facilitará a través del suministrador oficial de BOLAS las cajas de 

pelotas necesarias para el desarrollo del campeonato (el organizador es 

responsable del buen uso de las pelotas que se destinarán en exclusiva a la 

competición oficial).  

 

2. De las Instalaciones 

2.1. Se debe disponer de un mínimo de SIETE pistas, excepto aquellos torneos 

en los que se especifique otra indicación, todas ellas reglamentarias (RT II.6.) Se 

valorará positivamente, entre otros criterios, la solicitud de aquellos clubes que 

ofrezcan un mayor número de pistas para el mejor desarrollo de la 

competición, así como de la disponibilidad de instalaciones cubiertas en los 

meses de enero, febrero, marzo, noviembre y diciembre. 

Se acompañará la solicitud con información sobre las instalaciones del club 

donde se vaya a celebrar la competición. 

2.2. Se podrá celebrar el torneo de manera simultánea hasta en un máximo de 

tres sedes, siempre y cuando se defina en la información de la prueba cuáles 

son estas sedes y cumplan con todas las condiciones.  

2.3. Si se dispone de pistas con paredes de cristal y las condiciones 

atmosféricas lo permiten, las finales se jugarán en ellas y las semifinales, siempre 

que sea posible, también. 

2.4. En la página web de la FMP en la pestaña de competición > torneos se 

reflejará toda la información referida a la competición, cuadros de juego, 

horarios, resultados y teléfono del Juez Árbitro. 

 

Para la solicitud de una prueba del calendario oficial se deberán tener en 

cuenta los siguientes requisitos: 

 

- Vestuarios masculinos y femeninos con servicio hasta la finalización de los 

últimos partidos. 

- Cafetería o restaurante concertado  para el torneo.  

- Que haya garantía o seguridad de asistencia médica regular y protocolo de 

actuación ante emergencias sanitarias (convenio/seguro).  

- Consolación obligatoria en todas las categorías para perdedores de 1er 

partido, salvo en la fase previa de 1ª categoría de Grand Slam. 
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- Personal administrativo (una persona como mínimo) para los trámites 

necesarios del torneo y de apoyo al Juez Árbitro.  

-Instalación acondicionada para el seguimiento del torneo por parte del juez 

árbitro con unos requisitos mínimos de –silla y mesa-, resguardado de 

inclemencias ambientales y almacén de material- bolas, pancartas, etc. 

- Servicio de mantenimiento de pistas. 

- Posibilidad de instalar soportes publicitarios propios para acciones específicas 

de las casas patrocinadoras de la FMP. 

- Las pistas ofrecidas estarán disponibles a horario completo para uso del 

campeonato. La pista central de la instalación donde se dispute la prueba 

deberá estar disponible el día de la celebración de las finales. 

 

Todos los soportes de los torneos deberán ser enviados a la FMP para su 

validación, no pudiendo el organizador publicar ni difundir soportes que no se 

hayan validado previamente 

 

 

3. De la Publicidad  

 

3.1 La imagen del campeonato es propiedad de la FMP, no podrá utilizarse, 

por lo tanto,  sin autorización escrita. (la pelota del campeonato, la pala del 

campeonato, el mejor jugador del campeonato, etc.)  

 

3.2. La Federación Madrileña de Pádel asume los compromisos publicitarios y 

de patrocinio que considera convenientes para un mejor desarrollo de nuestro 

deporte en todas las competiciones incluidas en el calendario oficial.  

El organizador de la prueba se compromete a colocar y retirar los soportes 

publicitarios de los socios estratégicos de la FMP en la pista central del club y 

alrededores donde se celebre cualquier torneo del circuito FMP. La FMP se 

compromete a informar a los organizadores acerca de quienes componen el 

grupo de socios estratégicos en el momento de la recepción de la solicitud del 

torneo.  

3.3. La marca de ropa oficial tiene la exclusiva dentro del sector de la 

confección para el uso del logotipo FMP y la denominación de los 

Campeonatos de Madrid. Estos derechos no pueden ser utilizados por el 

organizador para fabricar un producto textil de publicidad asociado a otra 

marca del sector. 

 

3.4. En todos los carteles anunciadores de la competición y, en general, en 

todas las publicaciones directamente relacionadas con la misma, se imprimirá:  

 

- El Logotipo actual de la FMP y de la Comunidad de Madrid. 



 

5 
 

- Aquellos logotipos o frases relacionadas con los Patrocinadores de la FMP 

cuya impresión sea obligatoria como consecuencia de los acuerdos 

alcanzados.  

-Fecha y lugar de la celebración de la Competición. 

 

3.5. La colocación de publicidad estática se realizará según lo recogido en el 

Reglamento de Juego de Pádel de la FIP. 

 

3.6. Será obligatorio el uso de la pelota oficial en estas competiciones incluidas 

en el calendario de la FMP así como en todas aquellas actividades 

organizadas por la FMP.  

 

 

4. Arbitraje 

 

4.1. La Federación Madrileña de Pádel a través de su Comité Técnico de 

Árbitros designará y notificará el nombre del juez árbitro y de los árbitros 

auxiliares. El organizador deberá abonar al juez árbitro y a los árbitros auxiliares 

la tarifa correspondiente al torneo según la tarifa oficial de la FMP. 

 

4.2. El pago de los sueldos de los jueces árbitros y árbitros auxiliares deberá ser 

hecho efectivo como máximo cinco días naturales después de la finalización 

del torneo según las tarifas establecidas. 
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2.  Condiciones de Solicitud de Torneos 

 
CONDICIONES MÍNIMAS PARA LA ORGANIZACIÓN DE TORNEOS. 

 

- En el cuadro final de los torneos GRAND SLAM ORO y PLATA los jugadores 

deberán disponer de agua durante todo el torneo siempre y cuando se pueda 

entregar en función de la normativa sanitaria vigente. 

- Presencia de sillas para los jugadores y sus entrenadores en todas las pistas 

donde se disputen los partidos a partir de cuartos de final. Estas deberán estar 

en una zona acotada para el uso exclusivo de los jugadores y entrenadores, 

siempre y cuando las instalaciones lo permitan. 

- El pago de los premios obtenidos por el jugador deberán ser hechos efectivos 

como máximo siete días después de la recepción de la factura 

correspondiente. 

 
2.1. TORNEOS CON PREMIOS EN METALICO 

 

TORNEOS GRAND SLAM ORO 4.000:  

● 100% de las inscripciones para el club u organizador.  

● El organizador deberá facilitar las pistas (mínimo 8). 

● Dotación económica de 4.000 € en primera categoría masculina y 

femenina que se dividirá en función de la diferencia del porcentaje de 

inscritos en cada categoría, donde la categoría con mayor número de 

inscritos tendrá mayor dotación en premios. 
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Para el resto de categorías (Premios por parejas): premios en especie 

 

● Trofeos y juez árbitro (según tarifas 2026) 

● El organizador deberá facilitar de forma gratuita la inscripción de dos 

parejas de libre disposición para la FMP.  

● Agua durante todo el torneo para todas las categorías y servicio extra 

(avituallamiento).  

● PRECIO DE INSCRIPCIÓN: 22 €/PERSONA. 

 

 

 

TORNEOS GRAND SLAM PLATA 2.500:  

 

● 10% de las inscripciones para la FMP y 90% para el club u organizador. 

● El organizador deberá facilitar las pistas (mínimo 8). 

● Dotación económica de 2.500€ en primera categoría masculina y 

femenina que se dividirá en función de la diferencia del porcentaje de 

inscritos en cada categoría, donde la categoría con mayor número de 

inscritos tendrá mayor dotación en premios.  

 

 

Para el resto de categorías (Premios por parejas): premios en especie 

 

● Trofeos y juez árbitro (según tarifas 2026) 

● El organizador deberá facilitar de forma gratuita la inscripción de dos 

parejas de libre disposición para la FMP.  
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● Agua durante todo el torneo para todas las categorías y servicio extra 

(avituallamiento). 

● PRECIO DE INSCRIPCIÓN: 22 €/PERSONA. 

 

Para estos torneos con dotación económica, se establecerán unas fechas 

determinadas por la FMP y se disputarán un máximo de 10 torneos anuales, 

pudiendo coincidir con un torneo C durante la celebración del mismo. 

 

 

 

 

2.2. TORNEOS OPEN o SENIOR de puntuación 3***, 2** Y 1* 

 

● 20% de las inscripciones para la FMP y 80% para el club u organizador 

● El organizador podrá descontarse del canon federativo el 20% de la 

cantidad total de premios en metálico que se repartan en la prueba.  

● El organizador deberá facilitar las pistas (un mínimo 8 para categoría 

3*** y 2** y un mínimo de 5 para categoría 1*) 

● Regalo de inscripción, premios, trofeos y juez árbitro (según tarifas 2026) 

● PRECIO DE INSCRIPCIÓN 1* y 2**: 20 €/PERSONA.  

● PRECIO DE INSCRIPCIÓN 3***: 22 €/PERSONA.  

Se establecen tres categorías: 3***, 2** y 1* en función de los regalos de 

inscripción y los premios. Los trofeos son obligatorios para campeones, 

subcampeones y campeones de consolación. 

En categoría 3*** el regalo de inscripción debe tener un valor del 100% de la 

inscripción (22 €), los premios un valor total tangible de 6.000 € y los jugadores 

dispondrán de agua durante todo el torneo, así como de servicios 

complementarios (Ej.: fruta, carpa de recepción) u opcionales (Ej.: sorteos, 

coctel…). 

En categoría 2** el regalo de inscripción debe tener un valor del 75% de la 

inscripción (20 €), los premios un valor total tangible de 4.000 € y los jugadores 

dispondrán de agua durante todo el torneo. 

En la categoría 1* el regalo de inscripción debe tener un valor del 50% de la 

inscripción (20 €) y los premios un valor total tangible de 2.000 €. 

Torneos de categoría 3*** y 2** no podrán coincidir con otra prueba en esa 

semana. Los torneos 1* si podrán coincidir en la misma semana, pero con una 

distancia mínima de 25 km. entre las dos sedes. 
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2.3. TORNEOS DE MENORES 

Para torneos clasificatorios a TyC Premium (tres pruebas anuales): 

Se desarrollarán de viernes a domingo (pudiendo acabar domingo por la 

tarde), comenzando siempre el viernes a partir de las 18:00. 

● 10% de las inscripciones para la FMP y 90% para el club u organizador 

● Facilitar las pistas (mínimo de 9). 

● Regalo de inscripción, premios, trofeos, juez árbitro principal (según 

tarifas 2026) y jueces árbitro auxiliares (durante todo el torneo según 

tarifas 2026) a cargo del organizador. 

● PRECIO DE INSCRIPCIÓN: 18 €/PERSONA.  

 

Para torneos regionales no clasificatorios (resto de pruebas): 

Se desarrollarán de jueves a domingo (pudiendo acabar domingo por la 

tarde), comenzando jueves y viernes a partir de las 18:00. 

● 10% de las inscripciones para la FMP y 90% para el club u organizador.  

● Facilitar las pistas (mínimo de 9). 

● Regalo de inscripción, premios, trofeos, juez árbitro principal (según 

tarifas 2026) y jueces árbitro auxiliares (durante todo el torneo según 

tarifas 2026) a cargo del organizador. 

● PRECIO DE INSCRIPCIÓN: 18 €/PERSONA.  

 

2.4. TORNEOS DE VETERANOS 

Se desarrollarán de martes a domingo, aunque ocasionalmente puedan 

comenzar los lunes.  

● 20% de las inscripciones para la FMP Y 80% para el club u organizador. 

● Facilitar las pistas (mínimo 6). 

● Regalo de inscripción, premios, trofeos y juez árbitro principal (según 

tarifas 2026).  

● PRECIO DE INSCRIPCIÓN: 20 €/PERSONA. 

Para estas dos modalidades (menores 2.3. y veteranos 2.4.),  se establecen 2 

categorías: A y B en función de los regalos de inscripción y premios. Los trofeos 

son obligatorios para campeones, subcampeones y campeones de 

consolación. 

En categoría A el regalo de inscripción debe tener un valor del 50% de la 

inscripción  y los premios un valor total tangible de 1.000 €. 


